
Factura Electrónica
Comprobante Fiscal Digital

D Ata-03-000102769
Fecha Expedicion:

2023-02-21 08:50:15.000000

EMISOR:
AUTOTRANSPORTACIONES DE AEROPUERTOS DE MAZATLAN
RFC: AAM7103193VA
Regimen Fiscal 601
LugarExpedicion : 55790

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
País: MEXICO

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-02-20

$480.00 $480.00

Ata-03-000102769

. Subtotal: $480.00

. Total: $480.00

. cuatrocientos ochenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 96b5a6c1-e732-432b-9926-4eb3d7831186 Fecha de Certificacion: 2023-02-21T08:50:15

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000503555121

Sello Digital del CFDI:

KpODNuOQH20rpC1owmUe7atBS2j98oXBEV+a/GU0je3/PCXgyl642MIH9RcyfNssD94e0nyvrLMnHM5cnXWA148f3+cZIlcEEd2jc5BOzvox/b3dFDTke4NfiSYYQMowp4YICJtzdxRQI98cq2B441Ww5cgIZz4law9BETGBhRG
/GLJ+krcRQXKfujRGBrlwdQgl5JlcDeX6Trng/oq2Hh+0mQc1JUYBOlloQrGcchCX0kS8DT/BkMm8RN2EO5zgoN4wlmT4K1ghcxIA3LMfdMHe/M/Qb9vLqhx5I21OziZ7G1gnWdi/cxjDcHD1ZhTGuRRz109GaumCOiseZPZNRQ
==

Sello del SAT:

XZfRY98n3Jx8nNiN0zjj9nCaI60b4qJlbClnAYVX3/0U4Gll+X+DfZRfhZDcP+yNYDensJmF1D2dlfVOoqPyvVntY5ZzWA/iUAHrvp2SmqJW4V0qnoSWNFdIeb5Nkvz6kzHOuxFbPeYXrd3Uzo89wmUdWKXv9xe4LubiW8S9zKcg
2C+nfqqjyEZXHJPMNeq7CsK1J9gblg8pPdJGS0kH7Whqihn9dmwSWA6ZN9CkrO8ofcXw7RuY0/woE8YAwYyVaBqytO2WEUa5UwEaTn7HXf1D3aKwY+ZTtPLYJDG8/+GApLfdC54QI2FMVh1gfZeLgu5mPbnt4cxvimE819P
ZZA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|96b5a6c1-
e732-432b-9926-4eb3d7831186|2023-02-21T08:50:15|LSO1306189R5|KpODNuOQH20rpC1owmUe7atBS2j98oXBEV+a/GU0je3/PCXgyl642MIH9RcyfNssD94e0nyvrLMnHM5cnXWA148f3+cZIlcEEd2jc5BOzvox/b3dFDT
ke4NfiSYYQMowp4YICJtzdxRQI98cq2B441Ww5cgIZz4law9BETGBhRG/GLJ+krcRQXKfujRGBrlwdQgl5JlcDeX6Trng/oq2Hh+0mQc1JUYBOlloQrGcchCX0kS8DT/BkMm8RN2EO5zgoN4wlmT4K1ghcxIA3LMfdMHe/M/Qb9
vLqhx5I21OziZ7G1gnWdi/cxjDcHD1ZhTGuRRz109GaumCOiseZPZNRQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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